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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
REAL DECRETO 246//985. de / de marzo, por el
que se dispone que durante la ausencia del Ministro de
Administración Territorial se encargue del despacho
de su Departamento el Ministro de la Presidencia.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de
Administración Tenitonal. don Tomás de la Quadra Salcedo y
Fernández del Castillo, con motivo de su viaje al extranjero y hasta
su regreso, se encargue del despach<? de su Departamento el
Ministro de la Presidencia, don Javier Mascaso del Prado y
Muñoz.

Dado en Madrid a 1 de marzo de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
1,4, VIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUNOZ

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
ORDEN de 26 defebrerode /985 parla que se dispone
el cese como Director provincial en funciones del
Departamento en Palencia de don Manuel Valero
Jarabo.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades conferidas en el artícúlo 14.4
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto el cese como Director provincial
en funciones del Departamento en Palencia de don Manuel Valero
Jarabo, NRP A09TC130. agradeciéndole los servicios prestados.

Lo que comunica a V. 1.
Madrid. 26 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 27 de diciem

bre de 1984), el Subsecretario, Gerardo Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUClON de lJ de enero de /985. de la Direc
ción General del Instituto Nacional de la Salud, por la
que se designan los propuestos adjudicatarios de
plazas de Jefes de Departamento de Instituciones
Sanitarias de la Seguridad Social.

La sentencia de 25 de octubre de 1982, dictada por la Sala IV
de la Audiencia Nacional con motivo del recurso contencioso
administrativo formulado por don Juan Antonio Tovar Larrucea,
anuló la Resolución de la Dirección General de Asistencia Sanitaria

de 29 de mayo de 1980. ordenando la celebración del concurso para
la cobertura de vacantes de Departamento de las Instituciones
Sannarias de la Seguridad Social. convocado por Resolución de 11
de septiembre de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado) de 22 de
noviembre), continuando las actuaciones de dicho concurso desde
que quedaron suspendidas.

La Dirección General del Instituto Nacional de la Salud. en
ejecución de dicha sentencia. con fecha 20 de julio de 1983
(<<Boletín Oficial del Estado)) de 23 de septiembre) dictó Resolución
por la que se abria un nuevo plazo de treinta días. a partir de la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado). para que los
Interesados en el concurso convocado el 1J de septiembre de 1978
presentaran nuevamente las instancias. derechos de exame,n e
historia profesional a que se refería la base tercera de dicha
convocatoria.

Publicada la lista definitiva de admitidos y excluidos y habien
do terminado las actuaciones del Tribunal Central, dicho Tribunal
ha elevado a la Dirección General ele este Instituto las correspon~

dientes propuestas de adjudicación de las plazas de Jefes de
Deparamento convocadas el I J ~e septiembre de 1978 (((HolcHn
Oficial del Estado» de 22 de nOVIembre).

Por todo ello y en cumplimiento de lo establecido en el artículo
53.4 del Estatuto Jurídico de Personal Médico de la Seguridad
Social, en su redacción dada por el Real Decreto 1033/1976. de 9
de abril (aplicable al concurso que nos ocupa).

Esta Dirección General resuelve designar para las plazas de
Jefes de Departamento de Instituciones Sanitarias de la Segundad
Social, objeto de la cOll'\/Ocatoria antes citada, a los siguientes
Facultativos:

ClRUGIA I:"JFANTIL

Hospital uLa PiDJ, Jladrid

Don Juan González Utrilla. Jefe de Depanamento.

PEDIATRIA

Hospital «(Juan Canalejo!) La Coruña

Don Jose María Fraga Bermudez. Jefe de Departamento.

REHABILlTAClON

Hospital ((Virgen del Rocío;), Sel'i//a

Don Antonio Gamero Berna!. Jefe de Departamento,

TOCOGI"ECOLOGIA

Hospital ((Carlos Haya)). A-fálaga

Don Mair Abehsera Bensabat, Jefe 'de Departamento.

Hospital «./l1iguel Servel;). Zarago:a

Don Mariano Horno Liria. Jefe de Departamento.

TRAUMATOLOGIA y CIRUGIA ORTOPEDICA

Hospital «(La Paz). Madrid

Don Luis Munuera Manínez, Jefe de Departamento.

!l0spital ((Cruces)). Baracaldo (Vizcaya)

Don José Manuel Villar del Fresno. Jefe de Depanamento.

La presente Resolución podrá ser impugnada, de conformidad
con lo establecido en el anículo 63 del vigente Estatuto de Personal
Médico de la Seguridad Social, en reposición ante la Dirección
General del Instituto Nacional de la Salud y en alzada ante la
Dirección General de Planificación Sanitaria del Ministerio de
Sanidad y Consumo.


